
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso:   Ordinario de Primera Instancia   

Demandante: Luz Elena Sánchez Gil  

Demandado: Colpensiones y Piedad Sánchez Uribe.  

Radicado:       05001-31-05-008- 2016-01388-00 

 

 

Estando señalado el día 17 de marzo de este año, a las 9:00 am con el fin de 

llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia, no fue posible la práctica de la misma, debido a que, con 

anterioridad, esto es el 12 de marzo del presente año, había sido recibida en el 

correo institucional del Despacho la respectiva demanda ordinaria instaurada por 

el Interviniente Ad- Excludendum, JUAN FELIPE MEJÍA SÁNCHEZ.  

 

A la misma se le dará el trámite respectivo, se notificará a las partes y luego se 

continuará con el trámite correspondiente. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
OSAGI 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO. Medellín 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS  Nro.  63   Fijados en la Secretaría del 

Despacho el  día 3 de mayo de 2021,  a las 8 a.m.                                                                                                                                                                                         

   La Secretaria   

 


